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FONDO DOLDAO PANA LA ALUO 

FOSALUD 
  

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 
COPIA 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

Dirección: 

Novena Calle Poniente, Número tres mil ochocientos cuarenta y tres, entre setenta y tres y setenta y cinco Avenida 

Norte, Colonia Escalón, San Salvador. 

Libre Gestión No: 

28/2019 

"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA FOSALUD 

2019". 

Lugar y Fecha San Salvador, 27 de junio 2019 
No. de orden:

1712019 
NOMBRE DE PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE: 

CASCO DE EL SALVADOR S.A. DE C.V NIT: 
0614-110195-101-9 

NRC: 
83309-6 

Dirección: 

Calle principal y Calle 

Teléfono y Fax: 2529-7000 

Correo electrónico: 

Chaparrastique, Local 8 Urb. Industrial Santa Elena, Cuscatlán, 

hlinarescascosafety.com  

La Libertad. 

ÍTEM CODIGO 
CANTIDAD U/M DESCRIPCIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

CON IVA. 

VALOR TOTAL 
(USAS) 

CON IVA. 

2 NIA 156 CIU 

FAJA LUMBAR SKOLD 
Diseñado para prevenir lesiones en la 
espalda 	y 	es 	apoyo 	lumbar 	en 	los 
esfuerzos 	generados 	debido 	al 
levantamiento 	de 	peso. 	Para 	su 	uso 
según STPS Y OSHA en la aplicación de 
los 8 pasos para el 	levantamiento de 
objetos y no exceder de los límites de 
carga de acuerdo a normatividades. 
Faja de elástico crochet 8" de la mejor 
calidad. 
Cinturón ajustable de elástico crochet 
de 5" de la mejor calidad. 
- 	Tirantes con un elástico de 1 '/2 

pulgadas de ancho. 
- 	Cinta de alta visibilidad en la parte 

frontal. 
- 	Varillas 5 de '/2"  en la parte dorsal 
- 	Cinta de polipropileno. 
- 	Medida de faja de 8" ancho. 
- 	Con tercer cinturón 2" para ajuste 

pasa cinto. 
- 	Opcional tercer cinturón 2" de alta 

visibilidad con broche tipo 
samsonite o pasa cinto. 

$6.50 $1,014.00 
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ANSELL MARIGOLD CLASS O 
- 	Guantes 	dieléctricos 	para 	riesgos 
eléctricos aislantes para electricidad. 
- 	Protege 	el 	paso 	de 	corriente 	al 

cuerpo humano. 
- 	Para los trabajos a media yio baja 

tensión 
- 	Los 	guantes 	aislantes 	para 

electricista Marigold de Ansell, están 
fabricados enteramente de látex de 
caucho 	natural 	empleando 	un 
proceso de inmersión patentado y 
ecológico, 	para 	lograr 	la 	máxima 
flexibilidad y destreza. 

- 	Su forma ergonómica proporciona 
una forma natural similar a la de la 

8 NIA 15 PAR 
mano en reposo y sus dedos no 
abocinados reducen la fatiga de la 
mano. 

$75.00 $1,125.00 

- 	El 	puño 	grande 	ensanchado 	deja 
espacio 	para 	la 	manga. 	El 	diseño 
aporta también un acabado suave 
para facilitar el enguantado. 

- 	Certificados 	para 	resistencia 	a 
ácidos 	(Categoría 	A), 	al 	ozono 
(Categoría 	Z), 	temperatura 	muy 
bajas 	(Categoría 	C), 	aceites 	y 
mecánica. 

- 	Los guantes Clase O Yellow ofrecen 
protección contra el arco eléctrico 
Clase 1 según No. 61482122 

- 	ASTMDI2O 
- 	EN 60903. 

CASCO MSA V-GARD 
- 	Casco tipo robusto. 
- 	Ideal para utilizarlo en trabajos en 

alturas. 
- 	Color amarillo 
- 	Relleno desmontable para poder 

lavarlo y limpiarlo 
- 	Equipado con correa para el 

mentón 

NIA 
- 	Brinda facilidades para adaptar 

lentes tipo Google y/o adaptación 
de lámpara al casco. 

$16.95 $169.50 

- 	Casco de protección, su diseño 
característico proporciona 
resistencia y ligereza. 

- 	Suspensión inteligente con ajuste 
tipo ratchet. 

- 	Ranuras laterales para un perfecto 
acoplamiento de accesorios para 
protección facial y auditiva, formado 
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por concha y suspensión, que juntos 

funcionan como un "sistema de 

protección y amortiguación a la 

cabeza" 

La forma del caso permite el desvió 

de objetos, para que estos resbalen 

fuera del perímetro del tronco del 

usuario, sin que el caso y el usuario 

absorban la fuerza total del impacto. 

Propiedad dialéctrica (no conduce 

electricidad) Clase E, hasta 20,000 

volts. 

Los cascos y cachuchas V- Gard 

cumple con los requerimientos 

aplicables a un casco Tipo 1 (impacto 

vertical) Clase E, como lo indica 

ANSI Z89.1-2009. 

Pruebas en LAPEM de CFE 

(Laboratorio de Pruebas de Equipos 

y Materiales de la Comisión Federal 

de Electricidad). 

   

TOTAL (IVA INCLUIDO) $ 2,308.50 

     

Total, en Letras: 
DOS MIL TRESCIENTOS OCHO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CIFRADO 
	

DOS CERO UNO NUEVE - TRES DOS TRES CINCO - TRES - CERO DOS-CERO UNO- DOS UNO- 
PRESUPUESTARIO: 
	

UNO- CINCO CUATRO UNO UNO OCHO. 

OBSERVACIONES: 
	

EN CASO DE NO CUMPLIRSE ESTA ORDEN DE COMPRA, DEBERA SER DEVUELTA A NUESTRA 
OFICINAS. SOPENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LACAP. 

CONDICIONES GENERALES DEL BIEN O SERVICIO: Las condiciones generales que a 

continuación se detallan, son requisitos mínimos de estricto cumplimiento: 

Todos los equipos, deberán ser nuevos, de diseño ya experimentado, para trabajo continuo, y  no propensos 

a fallas ni dificultades en procesos de adaptación técnica, garantizando su adecuado funcionamiento 

CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL BIEN O SERVICIO: 

CINCO DÍAS CALENDARIO después de haber sido distribuido la orden de compra, el contratista deberá 

coordinar con el administrador de la orden de compra, la calendarización para desarrollar la toma de tallas 

y/o medidas del Ítem No. 2, con la finalidad de tener la certeza de la cantidad de cada una de las tallas a 

suministrar; dicha actividad se realizará en las instalaciones de la Sede Central del Fosalud. 

Una vez calendarizada la visita técnica en las instalaciones del Sede Central del Fosalud, para la toma de 

medidas, el contratista contará con CINCO DIAS CALENDARIOS, para la ejecución de esta actividad. 
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Para la cancelación de los servicios adquiridos el Contratista está obligado a presentar en los 

primeros dieciocho días de mes, como fecha límite, la siguiente documentación: 

y" Factura Duplicado Cliente a nombre del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (original y dos copias) 

y' La factura contendrá la Retención IVA 1%, el cual se calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, 

sin el 13% del IVA y valor total facturado menos dicho 1 

/ La factura debe ser presentada en la Gerencia Financiera Institucional, previa firma y revisión del 

Administrador de la Orden de Compra. 

/ Acta de Recepción elaborada por el Administrador de Orden de Compra. (original y una copia) 

/ El Acta de Recepción y Factura deberá contener: Número de Solicitud de Cotización de Libre Gestión, 

Número de la Orden de Compra, Número de ítem, precio unitario, precio total y descripción del 

suministro y/o servicio. 

/ Presentar en original y dos copias el detalle del servicio prestado (esto aplica para el caso de suministro o 

servicios de varias entregas). 

/ La cancelación se efectuará en la Unidad de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del 

FOSALUD, en dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días calendario 

posteriores a que el contratista haya presentado para trámite el quedan respectivo a dicha Gerencia. 

/ La recepción de las facturas, en la Gerencia Financiera, es del uno al dieciocho de cada mes, en aquellos casos 

en los que se establezcan entregas en períodos posteriores a estas fechas , el contratista podrá entregar con 

Notas de Remisión; si el contratista decide facturar, ésta factura deberá ser anulada y facturada con fecha del 

siguiente mes, agregando la leyenda: "Este producto fue entregado en fecha (colocar fecha de recepción 

original) con número de factura (el número de documento con el cual entregó) para evitar cambios en el 

Acta de Recepción. Además deberá anexar una copia de la factura anulada o nota de remisión en original. 

El pago se efectuará mediante 	 a 

nombre de: CENTRAL AMERICA SAFETY COMPANY DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

GARÁÑTIA: 	GARANTIA DE FABRICANTE O DISTRIBUIDOR. El contratista deberá presentar al 

Administrador de la Orden de Compra con copia a la UACI de la Garantía de 

Fabricante o Distribuidor mediante carta firmada y sellada por el Representante Legal, 

propietario o Apoderado, en un periodo CINCO días hábiles posteriores a la 

recepción del suministro, en donde se compromete a reemplazar los suministros, por 

defecto de fábrica, mala elaboración, mala calidad, mal funcionamiento, en un plazo no 
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mayor a QUINCE días calendario después de ser notificada por parte d 

Administrador de la Orden de Compra. Dicha nota estará vigente a partir de la entrega 

del suministro o entrega total hasta por un periodo de CUARENTA Y CINCO días 

calendario. La garantía deberá presentarse en el Fondo Solidario para la Salud, ubicado 

en Novena Calle Poniente, entre la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte, 

número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia Escalón, San Salvador. 

FORMA, PLAZO, Forma de entrega: 
LUGAR Y 	 Una sola entrega para todos los Ítems 
CONDICIONES 
DE 
ENTREGA: 	Plazo de entrega: 

Para el Ítem No. 2, deberá realizar una sola entrega en VEINTE DÍAS CALENDARIOS 

después de haber realizado la toma de medidas. 

Para los Ítems Nos. 8, y  II, deberá realizar una sola entrega en DIEZ DÍAS 

CALENDARIOS después de distribuida la Orden de Compra. 

Si el último día del plazo para la entrega fuere día no hábil se deberá entregar el 

siguiente día hábil, lo cual no implicará atraso en la entrega. 

Lugar de entrega: 

Será en la SEDE ADMINISTRATIVA: ubicadas en: 75 Avenida Norte y 9' Calle Poniente 

No 3843, Colonia Escalón, San Salvador 

-- 

- 	 DIRECTORA 

DRA. NATHALIE ELIZABETH LARREINAGA ULLOA 
DIRECTORA EJECUTIVA DEL 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 
Datos del Administrador de Orden de Compra: 
Nombre: 
Cargo: jefe de Seguridad Institucional 
Tel. 2528-9700 Ext.05 1 Cel. 7318-4796 

	
Correo electrónico: boscouíIlenfosaIud.gob.sv  
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